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Designan Presidente del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería-OSINERGMIN

resolución suprema
n° 241-2020-pcm

Lima, 18 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, el Consejo Directivo es el órgano de dirección 
máximo de cada Organismo Regulador, cuyos miembros 
son designados mediante Resolución Suprema;

Que, el artículo 32 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, dispone que los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores son 
designados mediante concurso público;

Que, por Decreto Supremo N° 097-2011-PCM se 
aprueba el Reglamento del Concurso Público para la 
Selección de los Postulantes al cargo de Presidente del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, el artículo 18 del citado Reglamento establece 
que, culminada la etapa de evaluación, la Comisión 
de Selección pondrá a consideración del despacho 
del Presidente del Consejo de Ministros la lista de 
postulantes seleccionados que hayan obtenido el mayor 
puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin que se designe al 
Presidente o Presidentes de los Consejos Directivos de los 
Organismos Reguladores, según corresponda, mediante 
Resolución Suprema, la cual debe ser refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, habiendo concluido el concurso público 
convocado para la selección de los postulantes al cargo 
de Presidente de Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería–
OSINERGMIN, al que se refiere el Decreto Supremo 
N° 097-2011-PCM, la Comisión de Selección ha 
cumplido con remitir al despacho de la Presidencia de 
Consejo de Ministros la lista respectiva de postulantes 
seleccionados;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar la 
designación del Presidente del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería- OSINERGMIN, cuyas funciones se ejercerán 
para completar el periodo del 13 de febrero de 2017 al 
13 de febrero de 2022, en el marco de lo dispuesto en 
el Reglamento de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 042-2005-PCM; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; el Decreto Supremo N° 
042-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos; y, el Decreto 
Supremo N° 097-2011-PCM, que aprueba el Reglamento 
del Concurso Público para la Selección de los Postulantes 
al cargo de Presidente del Consejo Directivo de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor JAIME RAUL MENDOZA 
GACON en el cargo de Presidente del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería-OSINERGMIN.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1913578-3

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL

resolución suprema
n° 242-2020-pcm

Lima, 18 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, el Consejo Directivo es el órgano de dirección 
máximo de cada Organismo Regulador, cuyos miembros 
son designados mediante Resolución Suprema, por un 
periodo de cinco (5) años;

Que, el artículo 32 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, dispone que los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores son 
designados mediante concurso público;

Que, de conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento del Concurso Público para la Selección de 
los Postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 103-2012-PCM, culminada la etapa de evaluación, la 
Comisión de Selección encargada del Concurso Público, 
pondrá a consideración del despacho del Presidente del 
Consejo de Ministros la lista de postulantes seleccionados 
que hayan obtenido el mayor puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin que se designe al 
miembro o a los miembros del Consejo Directivo de los 
organismos reguladores, según corresponda, mediante 
Resolución Suprema, la cual debe ser refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, habiendo concluido el concurso público 
convocado para la selección de los postulantes al cargo 
de miembro del Consejo Directivo de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, al que se refiere el Decreto Supremo N° 103-
2012-PCM, la Comisión de Selección ha cumplido con 
remitir al despacho de la Presidencia de Consejo de 
Ministros la lista respectiva de postulantes seleccionados;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar la 
designación del miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL, cuyas funciones se 
ejercerán para el periodo del 09 de enero de 2021 al 
09 de enero de 2026, en el marco de lo dispuesto en 
el Reglamento de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 042-2005-PCM; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; el Decreto Supremo 
N° 042-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; y, el 



36 NORMAS LEGALES Sábado 19 de diciembre de 2020 /  El Peruano

Decreto Supremo N° 103-2012-PCM que aprueba el 
Reglamento del Concurso Público para la Selección de 
los Postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor JESUS EDUARDO 
GUILLEN MARROQUIN en el cargo de miembro del 
Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la 
Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1913578-4

Designan miembros del Consejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento - SUNASS

resolución suprema
n° 243-2020-pcm

Lima, 18 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, el Consejo Directivo es el órgano de dirección 
máximo de cada Organismo Regulador, cuyos miembros 
son designados mediante Resolución Suprema;

Que, el artículo 32 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, dispone que los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores son 
designados mediante concurso público;

Que, de conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento del Concurso Público para la Selección de 
los Postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 103-2012-PCM, culminada la etapa de evaluación, la 
Comisión de Selección encargada del Concurso Público, 
pondrá a consideración del despacho del Presidente del 
Consejo de Ministros la lista de postulantes seleccionados 
que hayan obtenido el mayor puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin que se designe al 
miembro o a los miembros del Consejo Directivo de los 
organismos reguladores, según corresponda, mediante 
Resolución Suprema, la cual debe ser refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, habiendo concluido el concurso público 
convocado para la selección de los postulantes al cargo 
de miembro del Consejo Directivo de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, al que se refiere el Decreto Supremo N° 103-
2012-PCM, la Comisión de Selección ha cumplido con 
remitir al despacho de la Presidencia de Consejo de 
Ministros la lista respectiva de postulantes seleccionados;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar la 
designación de los miembros del Consejo Directivo de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(SUNASS), cuyas funciones se ejercerán para completar 
el periodo del 09 de enero de 2019 al 09 de enero de 
2024 y del 09 de enero de 2020 al 09 de enero de 2025, 

en el marco de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; el Decreto Supremo 
N° 042-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; y, el 
Decreto Supremo N° 103-2012-PCM que aprueba el 
Reglamento del Concurso Público para la Selección de 
los Postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar en el cargo de miembro del 
Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento – SUNASS, a las siguientes 
personas:

- Señor RICHARD ALBERTO NAVARRO RODRIGUEZ, 
para completar el periodo del 09 de enero de 2019 al 09 
de enero de 2024.

- Señora LUCIA DELFINA RUIZ OSTOIC, para 
completar el periodo del 09 de enero de 2020 al 09 de 
enero de 2025.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1913578-5

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aprueban relación de procedimientos 
administrativos del Comité de 
Administración de la Zona Franca de Tacna- 
Zofratacna, para su trámite a través del 
sistema de gestión de Zonas Económicas 
Especiales de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior-VUCE

resolución minisTerial
nº 277-2020-minceTur

Lima, 16 de diciembre de 2020

Visto, el Informe Técnico Legal Nº 
013-2020-MINCETUR/VMCE/DGFCE /DVUCEPT /YND, 
de la Dirección de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
y Plataformas Tecnológicas de la Dirección General de 
Facilitación del Comercio Exterior y el Memorándum 
Nº 477-2020-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30860, Ley de Fortalecimiento 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, se define a 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) como 
el sistema integrado para la facilitación del comercio 
exterior que, a través de medios electrónicos, permite 
a las partes involucradas en el comercio exterior y 
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